
RECURSO DE RECLI MACIÓN 92/201;-~~: .. 
DERIVADO DEL INCIDENTr DE SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUClbNALIDAD 105/2018 Y SU 
ACUMULADA 108/2018 J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURRENTE: PODER EJ . CUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENER~L DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinue~e. se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
1. Escrito de Luisa Conesa Labastida, delegada de l 1 s 
diversos Senadores integrantes de la Sexagésima Cua a 
Legislatura del Congreso de la Unión, promoventes de la 
acción de inconstitucionalidad 108/2018, acumulada a la 
105/2018. 
2. Escrito de Luis Raúl González Pérez, Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovente die 
la acción de inconstitucionalidad 105/2018. 

Número de re istro 
831 

838 

Documentales recibidas el ocho de enero del año e curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tr' . Const~) 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que s~efe¡tos legales, los escritos 

de cuenta, suscritos respectivamente. por. la del~gada de los diversos 

Senadores integrantes de la Sexagés~uarta L~gislatura del Congreso 
. 1 

de la Unión,_ promoventes de la ~ión de inconstijucionalidad 108/2018 y 

por el Presidente de la Com1s~ac1onal de los Derechos Humanos, 

promovente de la diversa acción de inconstituJionalidad 105/2018, a 
tf' " 1 . 

quienes se tiene por presen~s con la personalida(:j que tienen reconocida 

en el expediente principal de la acción de inconstitudionalidad 105/2018 y su 

acumulada 108/2018, ~hogando la vista ordena a en proveído de doce 

de diciembre de dos mil dieciocho y, al ef cto, realizan diversas 

manifestaciones en relación c~n el presente ricurso de reclamación; 

además, se tiene a la Comisión Nacional de l0s Derechos Humanos 

designando delegados, autorizados y señalando d· micilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 1, 1 O, 

fracción 1
2

, 11, párrafos primero y segundo3
, y 534 e la Ley Reglamentaria 

1Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Co stitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notifica iones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 1 
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de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexilcanos, así como 3055 del Código Federal die~ 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1E> 

de la citada ley. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 27B7 deil referido 
1 

Código Federal de Pjrocedirnientos Civiles, se autoriza a costa de la 
' 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la expedición de las copias 

simples que solicita de cualquier constancia o documento que obre en los 

autos del presente recurso de reclamación, las cuales deber~m entregarse a 

las personas autorizad1s para tal efecto, previa razón que por su recibo se 

incorpore en autos. 

Por otra parte, en :virtud ele que ha transcurrido E~I plazo le~~al de cinco 

días há1biles otorgado a as partE3S para que manifestaran lo que~ a su derecho 

conviniera re!specto de la interposición del presentE~ n3curso ele reclamación, 

sin que a la fecha lo ha tan hecho la Cé~mara de Senadores dE!I Congreso de 

---- ·------

2Ar1foulo ~O Tendrán el carácter de parte e;n las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder órgano qu:e promueva la controversia: ( ... ). 
3Arfü:ulo 111 E:I actor, el ciernan lado y, 1en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios ue, E!n términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quie·n comparezca a juicio f¡oza de la repres1~ntación legal 
y cuenta con la capacidad para .acerlo, salvo prueba en contrario. 
E11 las controversias constitucio~ales no se admitirá ninguna forma divmsa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podr;3n acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las alJdiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y l'ecursos previstos en esta ley.( ... ). 
4Ar1foulo ~;:t El recurso de reclamación se promover{3 ante el 1::iresidente de la Supre!ma Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partE!S para que dE!ntrn de!I plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Trahscurrido este último pla:rn, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naciór· turnará los autos ¡:3 un ministro distinto del instructor a fin ele que elabore el proyecto d1e 
ri?.solución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
51~qdJ.9..o E.~.~leral dg_Procedimi 

1

!ntos Civi~~c¡_ 
Artículo :l10!i. Todos los litiga 1tes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que~ 
intervengan, deben designar ca a ubicada en la población en que ten!~ª su sede el tribunal, para que se~ 
les hagan la::; notificaciones qu · deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de~ 
hacerse la primera notificación a!la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les intere!:;e 
que se notifiqw~, por la intervendíón que deban tener en el asunto. r~o E~s necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos ~iempr~ serán notificados en su residencia oficial. 
6!:&X.fümliu!tentaria de las Fratcionies lJLJL<;lJ!I Ar!í~!l~!J05 !=IE!· la Constitución Fe~~ra! 
Artículo ·1. La Suprema Corte d~ Justicia efe la Nación conocen3 y ri:!solverá. con base en las disposiciollE?S 
d1~I presente Título, las controvbrsias constitucionales y las acciones de inconstitucionaliclad a que se 
re?fieren las fracciones 1 y 11 del ahí culo 105 de la Constitución Política ele los Estados' Uni:cfos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se ~stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7~:ód!9..Q.fecle1ral d~ Procedimie!ntos Civiles 
Artículo 278:. Las partes, en cJalq ujer asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copié3 
certificada clE~ cualquier constanba o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de 1

1

1as demás partes. 

:2 
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la Unión, ni la Fiscalía General de la República, de 

conformidad con lo dispuesto en 1 s artículos 5, fracción 

Vll8, y Sexto Transitorio9 de la Ley rgánica de la Fiscalía 

General de la República, que resp ctivamente establecen 
1 

que corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones 

de inconstitucionalidad o controverf ias constitucionales y 

que todas las referencias normativas a la Procyraduría General de la 

República o del Procurador General de la República, se entenderán 
1 

referidas a la Fiscalía General de la República o as~ titular, en los términos 
1 

de sus funciones constitucionales vigentes, y ~onforme a lo ordenado en 
i 

auto de doce de dici:mbre de dos mil ~ieciocho, coJ ªPM además, en los 

artículos 14, fracción 11, 1º de la Ley Orgánica djl ~r Judicial de la 

Federación y 81, párrafo primero11, del Reglame~nterior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en relación con lo~tos Segundo, fracción 

11, 12 Tercero13 y Quinto14 del Acuerdo Gene~Plen' rio 5/2013, de trece de Q . 
mayo de dos mil trece, envíese este exp nte para su radicación y 

1 

ªLey Orgánica de la Fiscalla General de la Repúbli& ~ 1 

Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la ~ic.a 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:( ... ) 1 
VII. Intervenir en las acciones de inconstituci~od o controversias constitucionales, y ( ... ). 
9Transitorio Sexto. Todas las referencias a as a la Procuradurík General de la República o del 
Procurador General de la República, se entende · referidas a la Fiscalíb General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucidnales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio~blico se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
1ºLey Orgánica del Poder Judicial de ederación , 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... )· 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de 1a Süprem~ Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integran •a que formulen los corre3pondiente~ proyectos de resolución. ( ... ). 
11 Re lamento Interior de la Su ma Corte de Justicia de 1,, Nación 1 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Cqrte se turrarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de· la Subsecretaría General,1 siguiendb rigurosamente .et orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de exp dientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyect de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). · 
12Acuerdo Géneral Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de' usticia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia e la Nación conservará para su 
resolución:( ... ) · 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las ql;le deba sob ~seerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los' que sea necesaria su intervención; t. .. ). f 
13Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su compet.encia riginaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto pre edente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. · . 
14Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno !feridos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General. se turnarán y radicarán en el Pleno o en una ala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nació . Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en _términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. · 

' . 

1 
1 3 

... 
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r~~s1oluc:íló1·1 ai la Se~gu da :Sa~a de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 

a1dscrito iel Ministro J 1vier L.aynez !Poti~;;ek, desiignado como ponente en 

este asunto. 

Notifique~:;e. 

Lo proveyó y firma el Miiniistro Artmro Zaldívar Le~o de Larrea, 

Piresidemb~ d~e lai Su¡pr~!ma Corte de .Justmcicn dE! la Nlacióin, quien actúa con 

L..eticia Guzrnén Miral11da, Secretaria de la Sección de ·Trámite de 

l -~"' ¡' Controversias Constitu ;ionales y de Jº1cciones de ln?_..nstitucionalidad de la 

. Subsecretaría General ie Acuerdo~,~~!~~~~ Alto Tributa!, qLe ¡~ªfe. . \ 
' ,,._;¡,,..)·~ / - \ k ¡ _.> 

r.:."•"~ / Á ' • .-:::.'' '.,l,l t' ,;......... • ,._.,.,.. ....-11._...._.A._. _,, 
,ji~¡,;.- - . lb ' .' 

, • ."f.'· ~ .. ~,,.· 

?~p / 

"

¡¡,)>" ·C'<•~ ••. .,,... .... 

1'4"'~~.flZt,¡jJ,l/J.... ,,,,,/ 

rllii~ ""'•" . / 

Esta hoja corresponde al proveído de dk~z dE! enero de dos mil diecinueve, didado por E31 

Miniistro An1:urn Zaidívar Uelo de L.arnea, Presidente die ~a Suprema Corte de .Justicia 
d•3! la Madi:m, en el recurso de reclamación ~112/20118-CA, derivado del incidente de~ 
suspensión de la acción le inconsfüucionalidE1cll 1.Cli5l201B y su acumuiadc±J1 108/201B, 
womovido por el Poder Ejecutivo Federal. Cons1(E:!. V,\ . 
~~ -) 
;\11 -· 
\~ 4 

 
 
 
 
 




